
___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122, 2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Presenta el abogado JAVIER GOMEZ escrito donde confirma la recepción del correo 

que le comunica su designación como apoderado en amparo de pobreza, y 

manifiesta, además, que no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia.  

 

En consecuencia, se hace necesario advertir que la designación del apoderado en 

amparo de pobreza, se realiza con base en lo dispuesto por el artículo 48 numeral 

séptimo del CGP, toda vez que aunque se refiere a la designación de curador ad 

litem, es la norma aplicable para los casos de designación de abogados en amparo 

de pobreza, teniendo en cuenta que establece la designación como defensor de 

oficio y en forma gratuita, lo que concuerda con el objeto de la presente solicitud.  

 

Así las cosas, se REQUIERE al abogado JAVIER GOMEZ para que proceda a 

manifestar su aceptación o aporte la prueba del motivo que justifique su rechazo 

dentro del término de tres días contado a partir de la comunicación que por 

secretaría se librará, SO PENA de las sanciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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